
ITiim 75 Viernes 24 de Junio de Í87G 1OO niHe* ímñs.

DE LA
REGENCIA DEL REINO-

rAKTË OFiCiÂLDK LA GACETA

MIMSTEKIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.

DON FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Regente del Heino por la voIunUd de las Corles 
Soberanas; à todos ios que las presentes \ieren y 
entendieren, salud: Las Corles Constituyentes de la 
Nation española, en uso de su soberanía, decretan 
y sancionan lo siguiente:

Artículo unico. El Gobierna establecerá desde 
luego, con el ca-ácter de provisional, el Regist' O ci
vil ^-n la Península é islas adyacentes con arreglo <»1 
adjunto proyecto de b'v, y sin perjuicio de tas alte
raciones qu ■ las orles acuerden en su discusión de
finitiva.

D. acuerdo de las Cortes Constituyentes se comu- 
d ca al Rtíg- nte del He¡no para su promulgación co
mo ley.

Palacio de las Cortes dos de Junio de md ; cho- 
cíeniHS setenta.—Manuel Ruiz Zorri la. Presidente. 
—Man I'I de Llano y Pérsi, Diputado tsecretrtrio — 
Ju ian Sánchez Ruano, Diputado Secretario.—Fran
cisco J IV er Carratalá, DiputH.do Secretario—Maria
no R'iis, ipHiado secretario.

Poi tanto:
Mau 10 á lo os los Tribunales, Justicias, Jefes, Go- 

berua t''re< y demás Autorid .des, a*í civiles como 
militare- y eclesiásticas d cualquier ciase y digni
dad, que la guaid'oi y h-iia i guardar, cumplir y 
ejecuta ■ en todas sus par es.

Ma iri'i ’i''z v siete de Junio de mil ocho n^mtos 
S“t Illa =Fr.mc¡scn Serram» —El dinisiro de G'acia 
y JuUicia, Eugenio xMo-.l ro Bios.

LEY PROVISIONAL DE REGISTRO CIVIL

TITULO Pr iMERO.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.® La Dirección general del Registro 
de la Propiedad, que en lo sucesivo se denominará 
Dirección general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado, los Jueces municipales en la Pe
nínsula é islas adyacentes y Canarias, y los Agentes 
diplomáticos y consu'ares españoles en territorio ex
tranjero, llevarán un R gistro en el qu-" se inscribi
rán ó anotarán, con sujeción á las prescripciones de 
esta ley, los actos concernientes al estado civil de las 
personas.

Art 2.® En el Registro de la Dirección general 
se icscribirán:

1 .° Los nacimientos en el extranjero de hijos de 
español que no tenga domicilio conoc do en España.

2 ° Los nacimientos ocurridos en buque español 
durante un \inje, si ninguno de los padres tuviese 
domicilio conocido en Españ ».

3 .* Los nacimientos de hijos de militares, ocur
ridos en el extranjero donde los padres se hallen en 

j campaña, si no fuese conocido su último domicilio en t 
España ¡

4 ” Los matrimonios in articulo mortis contrai- J 
i dos por militares en el extranjero, hallándo.«e en cam- 1 

paña, sino fuese conocido su último domici io en Es- 
' paña 
j b.® Los matrimonios de la misma clase celebra

dos durante un viaje por mar, si ninguno de los con
trayentes tuviese domicilio conocido en España.

6 .® Los matrimonios d-- españoles celebrados en 
el extranjero, si el conlray*mte ó contrayentes espa- 

j pañoles no tuvieren domicilio conocido en España 
I 7 ’ Toda ejecutoria en que se declare la nulidad 
I ó se decrete el divorcio lie un matrimomo inscrito 
• en el Registro de 'a Di-eccion general.

8 .* Las iefunciones oe militares ocurridas en 
' campaña, cuando no sea conocido el domici io ante

rior del difunto.
9 ° Las ocurridas en viaje por mar, si el difunto 

no tuviese domicilio conocido en E«paña.
10 . Las de espan.»bs ocurridas en el extranjero.
11 Las Cillas d • naturaleza cuando los iiuere- 

sados no hayanelegi lo domicilio en España.
12 Las «leclara iones de opción por la nacionali

dad española Ir chas por los nícid-s en territorio 
extranjero de padre ó madre esp.iño'a, si los que hi
ciesen la declaración no eligiesen al h.merl » domici
lio en E.sp-iña

13 . Las de españoles que hubiesen per .’ido esta 
cualidad, manifestanto que quieren recuperarla, si 
al h cerl.i no eligiesen domicilio en Rsnnña

1L ‘ Los que ( ara recuperar la nacionalidad es
pañola hagan I s iiervonas oac’das en el e.xlranjero 
de p 're ó madre e>pañole< <jnr linhics n p rdid fes
ta cua idad, si tampoco eligi, sen domicilio en Ls- 

, paña
15 . Las Ib chascón el mismo objeto por esp-ño 

las casadas c n irdranjero.s despu és del fallecimien
to de sus ma 'dos, en el mism » cas » de lus cuatro 
números an riores.

Art 3“ .Enel Registro entmnvmdado á los Jue
ces municipales de.ber.>n ser iosc.ntos:

I .® Los nacimientos ocurridos en territorio es
pañol .

2 ® Los ocurridos en viaje "per mar ó en el ex- 
tranj ro, si los padres ó alguno de ellos tuviesen no- 
micilio conocido en Esp ma.

3 ° Los malrimotiios que se celebren en el terri
torio español.

4 .® Los celebrados in articulo mortis en viaje por 
mar, si alguno de los contrayent s tuviese domicilio 
c ¡n.-cido en España

o.® Los celebrados en el mismo caso por milita
res en campaña en el extranjero, si fuese conocido 
su último domicilio en Espiña.

6 ® Los matrimonios celebrados en el extranjero 
por un español y un extranjero, ó por dos españoles, 
si tienen domicilio conocido en España.

7 .® Los malrimo. ios de extranjeros celebrados 
s'^gun las leyes de su país, cuando los contrayentes 
trasladen á España su domicilio.

8 .’ Las ejecutorias en que se declare la nulidad 
del matrimonio ó se decrete el divorcio de los cón
yuges

9 .® Las defunciones que ocurran en territorio 
español.

ID Las de militares en campaña cuando sea 
conocido su domicilio.

II. Lasque ocurran en viaje por mar, si el di
funto tuviese domicilio conocido en España.

12. Lascarlas de naturaleza cuando los intere
sados elijan domicilio en territorio español.

13. Las justificaciones Lechasen forma legal por 
exiranjf-ros que hayan ganado vecindad en territo
rio de España relativamente a este b- ho.

14. Las declaraciones de Opción por la naciona
lidad española hecha por los nacidos en España de 

; paures extranjeros, ó de padre extranjero y madre 
I española.
i 13. Las hechas por los comprendidos en los nú- 
' meros 12, 15, 14 y 15 del art 2.’, si al hacerlas eli- 
j giesen domicilio en España

16. Las que hagan los extranjeros manifestando 
¡ querer fijar .su domicilio en territorio español, ó 
' querer trasladarlo á punto distinto dentro del mis- 
. mo
5 17, Las ejecutorias en que se disponga la recti-
! ficacion de cualquier partida de dichos Registros 
! municipales.
! Art. 4.® En el registro que deben llevar los Agen- 
« les niplomáticos y consulares de España se inscribi

rán:
1 .® Los nacimientos de hijos de españoles ocur

ridas en el extranjero.
2 ® Los matrimonios queen él se contraigan por 

españoles, ó por un extranjero y un españolquecon- 
serv" su n iCiondidad.

3 ,® Las defunciones ile españoles que ailí ocur
ran

4 .® Las declaraciones de españoles que quieran 
con-ervap esta calidad a! fijar sii lesidcin ia en p ds 
exi aiijer»), donde por solo este hecho sean consi
derados Cuino nacionales.

5 ® Las declaraciones comprendidas en los nú
meros 12, 15, 14y 15 del art. j °

.\rl o ® El Registro civil se dividirá en cuatro 
secci oes denominadas: la primera de nacintienfos, 
la secunda de matrimonios, ia tercera de defunciones, 
y a cuan de cindadania; habiendo de lleva se cada 
uiiíi .1'' eihía en libros (iislinlos

. Ae| 6" L'»s libra-de-l Registro civi* serán talo
nario.',, y Se formaráíi bajo la in.spi ccisn de la Dir< c- 
cion ga'iko idcn h>das las precauciones convenientes 
para e\it ir la!a»ficaeiones.

Se exceplúan de 1.» ilisposicnn anterior os que 
han delhvar los Agentes U¡p;<‘málici>s y consulares 
de España en el < x ranjer , los cuales podran ser de 
f .ruia'Omif, rubricándose todas sus fojas por el 
funcionario encarg do del Registro, » sellándolas 
con • 1 sello de la oficina diplornalica ó consular á que 
corri'spondan.

Art 7.® Los libros correspondientes à cada una 
de las S cciones del Registro municipal y diplomáti
co ó consular se llevarán por duplicado con su ín
dice alfabético re.speclivo.

Art 8.® La Dirección delerrainará en el regla- 
ñfienlo las diligen ¡as y requisitos con que se han de 
encabezar y cerrar lodos los libros del Registro, así 
como los resúmenes anuales de sus inscripciones. 
Determinará también los libros borradores auxilia
res y la forma en que deban llevarse; el método y 
condiciones de los asientos y el sistema de referen
cias; el de los índices de documentos, cuándo, don-, 
de y cómo deben formarse y conservarse los Archi
vos de libros y documentos.

Art. 9 ® Todas las diligencias de apertura y clau
sura de los libros del Registro civil se autorizarán 
en el que ha de. llevarse en la Dirección general con 
las firmas del Director y del Oficia del respectivo 
Negociado; en los que han de establecerse en los
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Juzgadns municipales con las de los Jueces y Secre
tarios, y en IOS (pie han de Inner à su cargo los 
Agenies diplomál cos y consulares en el extranjero 
con las de estos fun ionariosy los Cam‘ilb res.

Donde, no hubiese un encargado especial de la 
CanciHerífirmarán en su lugar dos testigos mayo
res de edad.

También se autorizarán las diligencias expresa
das con el sello que la Dilección general. Juzgados, 
Embajadas ó Consulados acostumbren ánsar.

Art. 10. Cuando se cierre un libro de los del 
registro municipal y su duplicado por haberse lle
nado todos los folios de cualquiera de elbs» uno se 
archivará en la Secretaria y otro se remitirá, dentro 
del término de ocho dias, al Tribunal del distrito
correspondiente con el objeto de que se archive tam • j 
bien en la Secretaría respectiva.

1 Los Agentes diplomáticos ó consulares de ‘íspa- ) 
ña en el extranjero remitirán el duplicado de q'ie se , , •
habla en el articulo anterior à la Iñreccion general y de los testigos que en el acto intervengan,

■ - ■ '4® Las declaraciones y cu-unsiancias expresa
mente r- queridas ó p emitidas por e^las ú otras le
yes con r<"lacii)n a c>da uñad- las diferentes especies 
de inscripciones; pero no otras declaraciones ó cir
cunstancias que por via de observación, opinion 
particular ú otro motivo creyesen conveniente con
signar el Juez ó cualquiera de las demas personas

del Registro. i
Art. 11. Si uno de los dos ejemplares de cual

quiera de las Secciones del Regisbo sufriere extra
vío ó destrucción, se sustituirá iume.ñatamente con 
una copia certificada delejempla'- conservado, libra
da por el encargado del .Archivo en que este se en
cuentre. Dicha copia se sacará en libro talonario pe
dido al efecto á la Dirección general, y se cotejará 
con su original, anunciando 20 dias ántes por edic
tos en las capitales del distrito municipal y de la 
circunscripción, y en la déla Embajada óConsulado 
en su caso, el dia, hora y lugar en que el cotejo ha
ya de tener efecto para que cuantos se consideren 
interesados puedan concurrir al acto

Presenciarán y autorizarán con sus firmas la dili
gencia de cotejo uno de los Jueces del Tribunal de 
distrito y el Promotor fiscal, ó dos testigos españo
les mayores de edad si el libro correspondiese á un 
Registro diplornálico ó consular.

Art. 12. El coste de la copia de que se habla en 
el articulo anterior y del libro en que haya de sa
carse, y los gastos de traslación y estancia de los 
funcionarios que deban presenciar su cotejo, se sa
tisfarán por la perdona responsable déla destruc
ción ó extravío si fuese, habida y tuviese medios pa
ra ello En otro caso los gastos de la copia y del li
bro serán por cuenta de los productos del Registro, 
y lo' demás de oficio.

Art. »3 Todos los asientos de las diferentes Sec
ción* s del Registro Civil est ráii autorizados con el 
sello de la oficina correspondiente, .' se firmarán 
por el Juez y el >ecreta’io, ó por quienes Ugalmen- 
te les sustituyan en el desempeño de -as airibucio- 
ne.s generales de sus cargo.s, pur la persona ó per
sonas que havan hecho la deciar cion ó manifesta
ción á que dichos asientos se refieran, y'por dos les- 
tigos moy- res de edad.

"Art 14. Las inscripciones que deban hacerse en 
los Regi4'os d * que están encargados la Dirpccion 
general y tos Ag-ntes diplomáticos ó consulares de 
España en e' extranjero se autorizarán con ios sellos 
respectivos y con las firmas del Dir ctor aenerid j’ 
del Oficial del .Veiroc.ado ó con las de di líos Agen 
le. en su caso, finnaniin además 
los testigos y las otras pers-mas que deb.-n concurr.r 
ai acto.

Art. 15. Antes de pon rsc el sello y firo.a.s de 
que h blan los articulos anteriores se le rá íntegra
mente el asiento á las persona' ipie d ban .■'U-crdiir- 
lo, expresándose al final del mismo haberse llenado 
esta formali ad

Las mismas personas podrán leerlo por sí ántes de 
poner su firma.

Art. 16. Hecha una inscripción, en el acto se ex
tenderá otra exactamente igual en el libro duplicado 
de la misma Sección del Registro, sellándose y fir
mándose, prévio cotejo, por las mismas personas 
que aquella

Art. 17. Las equivocaciones ú omisiones que se 
hubiesen cometido serán salvadas de puño y letra 
de la misma persona que haya escrito el asiento al 
final de este, y haciéndose al efecto las oportunas 
llamadas. Hecha de esta manera la corrección, se pro
cederá á estampar el sello y firmas que corres
pondan.

Art 18. Firmada ya una inscripción, no se po
drá hacer en ella re'ctificacion, adición ni alteración 
de ninguna clase sino en virln de ejecutoria del 
Tribunal competente , con au icncia del .Ministerio 
público V de las personas á quienes ioh rese. E'ita 
ejecutoria se inscribirá en el registro donde se hu - 
biere cometido la equivocación, expresándose en el 
nuevo asiento el Tribunal que la haya dictado, su 
fecha, juicio en que haya recaído, resolución quQ

contenga yd'a de su presentación al encu gado del 
R gistro oara su inscripción

Al márgen de esta y de la inscripeon rectifícala 
se pondra un i sucinta nota de mullía ndoreiicia

Art 19. Si )or alguna cireiiusl:.ocia ex! aordi- 
naria se interrumpiese, una inscripción, cuando sea 
posible conf'iiuarl se extenderá u;i nuevo asiento, 
en el que ante todo se ; xpresaiá l.i cau.sa de la in 
terrupción. Al márgen de la inscripción interrumpi
da y de la que sobre el misino acto se haga despues 
se pondrán notas de referencia.

AiT. 20. Todos los asientos del Registro civil 
deben expresar.-

1.® El lugar, hora, dia, mes y año en que son 
inscritos.

. 2.® El nombre y apellido del funcionario encarga
do del Registro y del que haga las veces de Secretar o, 

i 5.° Los nombres y apellidos, edad, estado, natu
raleza, profesión ú oficio, y domicilio de las partes

asist ntes
Al t. 21. Los interesados ó personas que corno 

declarantes deban asistir á la fo malizacion de un 
asiento podrán hacerse representar en este acto; pe
ro será necesaria la asistencia personal ó queel apo
derado lo sea en virtud de podere*pecial v auténtico 
en los ca.sos en que las leyes y reglamentos asi lo 
prescriban.

Art. 22 Los funcionarios encargados del re
gistro civil y los que intervengan en las inscripcio
nes como Sécrétai ¡os no podrán autorizar aquellas 
que se refieran á sus p rsonas ó á las de sus i,arien- 
tes ó afines en línea recta ó en la colateral hasta el 
segundo grado. Para estgs inscripcionos les reein-I Art 36. Acreditándose que no han existido ó que 
plazarán'íos que d^ban sustituirles en ti d sempeño han desaparecido los dos ejemplares del Reg siró en 

. ---------------- ! debiera hallarse inscrito un acto concerniente al
estado civil de una persona, podrá acredilarse este 
acto por los demás medios de .prueba que es abiecen

de sus respectivos cargos.
Art 23. Las inscripciones podrán formalizarse 

en sitio distinto de la oficina en que se ll 've el regis
tro, aunque siempre dentro d l respectivo distrito, 
mediiimto para ello causa bastante, ajuicio del encar- 

j gado de practicarlas, ó éiG los casos que especial- 
m ntt determine el reglanienio.

Art. 24 Los Agentes consulares ó diplomáticos 
de E.<p.«ña en 1 extr.-njero remitirán á, la Dirección 
general cop a certificada de las inscripciones que ha-
gan en sus registros.

Art. 25 La Dirección general reproducirá lite
ra mente estas inscripciones en el Registro que en 
la misma debe llevarse, salve en lus casos en que 
conforme á las disposiciones de esta b. y haya de re 
mitir las certificaciones recibidas à los Jueces muni
cipales para su inscripción en los registros respec-

Art. 26. P-rla< inscripciones ó am laciones que dicho c mcepio se alende-á à los gastos i 
sellarían en el R.gistro civil no se po .rá exigir retri* ' ' ......'-i.■■
luición alguna.

Al t. 27 Los (bicumeníos (pv se ¡iros ni ni pira 
la extension de mu pir’ida en ■ ! Registro civil de,

bunal de distrito b' cuya circun.acrincio i proceda i Si 
procedieren del exlruijero, se ej Tutar) de 11 mane
ra que prescriban la leyes r specln á lodus los du- 
cumiml'isde igual precedencia

Art. 28. Guando los documentos presentados se 
hallen ext**ndidos en idioma extranje o ó en dialecto 
del pais, se acompañara á los mi'inos su ira luccion 
en cast- llano, debiendo certificar de la exactitud de 
ella el Tribunal ó funcionario que los haya legaliza
do, ó la Secretaria de 1 « interpretación de lenguas 
del Ministerio de Estado, ó cualquier otro funciona
rio que para elh» esté competpnlemenle autorizado. ,

Art. 29. LdS documentos à que hayan de refe- ' 
rirse las inscripciones del Registro civil se rubrica- 

i rán en todas sus fojas, en 1 s r. spectivos casos, por 
! el Jefe del Negociado de la Dirección gme'al, ó por 

el Secretario del Juzgado municipal ó por el Canci
ller de la Embajada ó Consn’ado, v en su defecto, el 
mismo Embaj dor ó Cónsul, y por la persona que loa 
aduzc:' ó testigo que haya de firmar à su ruego la
inscripción.

Art. 30. Los funcionarios encargados del Regis
tro civil deberán facilitar à cualquier persona que 
lo solicite certificación del asiento ó asientos que la 
misma designe, ó negativa si no los hubiere.

Art. 31. Estas certificaciones contendrán la copia
H

literal del asiento designado con Gdas ^us rolas m ir- 
ginales y la fecha en que se expidan, d«'b endo e t^r 
aulnrizadas por el ¡rectorgeneral y el Jefe, del Ne
go liado respectivo las expedidas por este centro, y 
en otro caso por el encargado d-l Registre y el que 
ha^'a las veces de Secretar,o ó Canciller, si m hubie
re, ó con pI sello del Juzgado mun cipal ód penden
cia (¡n que el registro radique.

Art 52. Endiguai forma podrán expedirse copias 
certificadas de los documentos presentados para ha
cer las inscripciones que en el Registro civil deben 
len' r cabida.

Art. 35. No se podrá dar certificación de los 
asientos del Registro civil con referencia al segundo 
ejemplar del mismo, que debe archivarse deiinili- 
vamente en la Secretaria de los Tribunales dépri
mera instancia sino en los casos siguicutes:

1.® Cuando en el ejemplar exi'tenleen el Juzga
do municipal no se halle el asiento cuya copia se so- 

; licita.
' 2.® Cuando no estén conformes el asiento inclui-
■ do en un ejemplar del Registro con el correspon

diente en el otro ejemplar
i 5.® Cuando se haya perdido ó destruido el ejem

plar depositado en el Juzgado municipal, aunque 
haya sido sustituido con la copia de que habla el ar
tículo 1 t.

’ Alt. 54. Las certificaciones espedidas de confor- 
midad con lo prevenido en los articulos 50, 51 y 53 
serán consideradas como documentos públicos

Art. 53. Los nacimientos, matrimonios y demás 
actoscorcerkii'utes al estado civil de las personas que 
tengan lugar desde el dia en que empiece á regir es
ta ley se proharancon laspartidasdel Registro quepor 

i ella se establece, dejando de tener el valor de docu- 
, montos públicos las partidas d- l Registro eclesiástico 
• referentes à los mismos actos. Los que hubieren te

nido lugar en fecha anterior se aceditarán por los 
' medios'estsblecidos en la legislación vigente hasta la 
. fecha indicada.

las leyes.
Art. 37. Por las certificaciones expedidas con re

ferencia al Registro civil ó á los documentos presen
tados al hacerse en él as inscripciones ó anotación ‘s, 
además del importe del papel sellado qm* se invierta, 
se pagarán los derechos qiie en el reglaim iiio se fi • 
j®'^-

En el mismo se determinará tauibien la forma v «'S- 
pecies en que se ha de verificar el pago, y ( 1 crden 
de contabil dad que -e haya de seguir.

Art. 33 Al pié de'as certifie c ones libradas se 
anotará ei pagode, los derechos devengados, ó la c r- 
cnnslancia de haberse expedido gratis por estío legal- 
mente dec arado pobre el que la* h «ya s liciiado.

Art 59. Con el producto de ¡a recain!-cii n i or 

de la Dirección ¡General correspondieníe ai ■ cgislro 
civil é Inspecciones y del material de un i y otras.

El s «b anle.se disiriituicà en la fernu \ piop r- 
cioii que el reglamento deiermine tnln; losfunci ma- 
rios ' iicargados de llevar el Registro y lusqu- denan 
auxili irb?'como S.'Ciotarios, salvo lo di.spucslo ó que 
se d sponga r.especio á las Embajadas y Consulados.

Aci ítí La Inspección superior del Registro ci
vil corresponderá exclusivain nte al Ministerio de 
Gracia y Jo..l!cia, ejerciéndola bajo su inmediata 
depe-delicia la Dirección general en la forma que en 
el reglamento se disponga.

Art 41. Serán Inspectores ordinarios de> Regis
tro civil los Presidentes de, los Tribunales de dist/ilo, 
y est-irán obligados en tal con epto á girar una visi
ta cada seis meses y las demás que creyeren conve
nientes á toáoslos Registros muñicipabs de su cir
cunscripción .

Los Inspectores p-'drán delegar a1^un acto de su 
cargo en cual uier funcionario del orden judicial y 
del Ministerio fiscal del mismo distrito.

Art 42. El Ministro de Gracia y Justicia estará 
facultado para nomb ar Inspectores extraordinarios 
de uno ó más Regis ros, los cuales gozarán la r. Iri» 
bucion que se les fije en el reglamento.

Art. 43 Los Inspectores, ad ordinarios como ex- 
tra 'rdinarios, podrán corregir disciplinariaménlf las 
faltas cometidas por los funcionarios encargados del 
Registro con una multa que no exceda de 100 pese
tas según prescriba el reglameoto.

Si la falla cometida pudiera ser calificada de deli
to, la pondrán inmediatamente çp conocimiento del
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Tribi nal competen’e para que proceda á lo que le- 
galni- 11 e correspon ta.

Ar . 44. Los • .Ayuntamientos incluirán en sus 
pTcsuon»;.sfos y abonarán al Te.«oroel impurteale los 
libro.- correspondientes á su término, que les remi- 
t rá la Direcc on

TITULO II

DE LOS NACIMIENTOS.

Art 45. Dentro del té mino de tres dias, á con
tar de.sde aquel que hubiese lemdo lugar el na
cimiento, (leb-rá hacerse presentación del recien 
nacido al funcionario encargado del’ Registro, quien 
procederá en el mismo acto á verificar la corres
pondiente inscripción.

Art. 46 Si hubiere temor de daño para la salud 
del recien nacido úotra causa racional bastante que 
impida su presentación en el lé’’mino fijado en el ar 
liculo a lei io", el funcionario encargado del Regis
tro se trasladará al sitio donde el niño se halle para 
cerciorarse óe su existencia, recibir la declaraci-n 
de las circunsmneias que deben expresarse en el Re- 
gisl. o y ejercitar la inscripción

Art. 47. Están obligados á hacer la presenta 
cion y decla'aciones que se expresarán en los artí
culos sucesivos de esta ley las personas siguientes 
por el orden en que se mencionan:

1?. El padre
2 .® La maure.
5 .® El p tríente más próximo, siendo de mayor 

edad, de los que se hubiesen hallado en el lugar del 
alumbramiento al tiempo de verificarse.

4 ° El Facultativo ó partera que haya asistido 
persona

ó el ca-

al parlo, ó en su defecto cualquiera otra 
que lo haya presenciado

5 ." El jefe del establecimiento público 
beza de la casa en que el nacimiento ha\a ocurrido, 
sieste se efectuase eu sitio distinto de la habitación 
de los padres.

6 .° Respecto á los recién nacidos abandonados, 
la persona que los haya recogido.

7 .* R .‘•pecto á los expósitos, el cabeza de familia 
de la casa ó el jefe del establecimiento dentro de cu
yo recinto haya tenido lugar la exposición.

Arl 48. L inscription Jel nacimiento en el Re
gistro civil expresará las c rcunstancias mencionadas 
en el i rt. 20, y además la.s siguientes;

1 .® El acto de la presentación del niño.
2 .® El nombre, apelliu'o, edad, naturaleza, do- 

nncilií- y profesión ú ofu io de la persona que lo pre
senta, y relación de parentesco ú o’ropmtivo por el 
cual e. lé obligada, según el art, 47 de esta ley, á 
piesi'i torio.

. 3 ® La hora,dia, m^s y año y lugar del naci- 
miertf.

4 * El sexo, del recien nacido,
5 ’ El nombre que se le haya puesto ó se le ha

ya de poner.
6 ° Lks nombres, apellidos, nalu aleza,domicilio 

y prol‘sin.i ú oficio de los padres y de los ahílelos 
pal rn is y in temos si l ud <'sen legalmeme s^r de
signadas. y su naciimalidan si fuesen extranjeros

7 .® La Icii iti nidad ó ilegitimida ! del recien na
cido si fuese C' ni cid ;; pero sin expresar la clase de 
esta, á noser la de los hijos legalmenle denomina 
dos na-Urales !

Art.. 4-9. Respecto á los r c¡ n nacidos abandona
dos ó expó.silcs, en vez de 1 .s circunstancias núme
ros 3 6 ® y 7.“ del a liculo a-ler or se rxpresarán:

1,* La líora, (lia, mes y año y lugar en que el 
niño hubiese sido halla lo ó expuesto.

2 ’ Su edad aparente.
5 ’ Las señas parí cu'ares y defectos de confor- 

mac on que le distingan. l
4.® Li'S documentos ú objet s que sobre él ó á su 

inmediación se hubiesen enc' ntrad<>; vestidos ó ro
pas en que estubiore envuelto, y demás circunstan
cias cuya memoria sea útil conservar para la futura 
idenlificdcion de su persona.

Art 50 Los objetos encontrados con el niño ex- gislro, remitirá á la Dirección general una de dichas 
pósito ó abandonado, si fuer^^n documentos se encar- copias ó déla inscripción que hubiese praclicndo al 
P'tarán y archivarán tn la formad! ha en el art. 29; , presentársele el recien nacido para que asimismo la 
y si fueren obj-dos de otra clase, pero de fácil con- ‘ 
servacion, se custodiarán también en el mismo ar-
chivo que aquellos marcándolos de la manera conve
niente para que en lodo tiempo puedan ser recono
cidos.

Art. 51. Respecto á los recien nacidos de origen 
ilegítimOj no se expresara en el R gislro quiénes 
sean el padre ni los abuelos paiernos, à no ser que el 
mismo padre, por sí ó por medio de apoderado con

inscriba en su r gislro respectivo si los padres no tu
viesen domicilio conoridi* en España, ó para que en 
otro caso se reinita al Juez municipal correspon-
di.nle.

Art. 59. El nacimiento de los hijos de militares 
se inscribirá en el R-gislro del punto en que residan 
y si hubiese tenido lugar en el extranjero, donde los 
padres se hallaren cnii motivo de guerra, se formali
zará un acta como la prescrita en los articulos 54 y

poder especial y au'lénlico, haga la-pr sentacion-del 
niño y 1.' declaración de sii paternidad.

Lo lili', o se observará < n cua.nlo a la expr'-sion 
del nombie de la madre y de los abuelos maiemos.

Art. 52, Uybi-*ndo naci loet niño de constante 
malrimumo ó f'ii ueinpo -.n que kgalmenle debe re
putarse nacido dentro de é , no puede expresarse en 
el Registro civil declaración alguna contraria á su 
legilimida.i mientras no lo disponga el Tribunal 
competente en sentencia pasada en autoridad de co
sa juzgada

Art. 53. Si se presentare al pncargadodel Regis
tro el cadáver de un recién nacido, manifestándose 
que la mu rte ha ocurrii o poco de.«pue» del naci
miento, se ha à constar por declaración verbal de 
facultativos si aquel.ha fallecido ántes ó despues de 
na 'er, y por declaración de los interesados Id hora 
del nacimiento y d»’! fallecimiento. De todas estas 
circunslan, ias se hará mención en la inscripción del 
nacimiento, é inmediatamente se inscribirá la defun
ción en el libro de la Secré-tar.a de la See Jon corres- , 
poiKiienle del Registro civil.

Art 54 Cuando el nacimiento tuviese lugar en 
un lazareto denlo oe 'a' 24 horas, el Jefe del esta
blecimiento, en pre>'’ ncia del padre si se hallare en 
el mismo y d dus testigos, formalizará por dupli- 
plicado un acta < n que se expresen todas las cir- 
cunsianeia.s que según esta ley deben mencionarse en 
los asientos del Registro civil.

Un ej^*mplar de esta acta se remitirá inmediata
mente al luez municipal del distrito en que el laza
reto se halle situado para que verifique su inscrip
ción en el Registro de que esté encargado. El otro 
ejemplar quedará archivado en el establecimiento

Art. 55. Si el nacimiento se verificase en buque 
nacional durante su viaje, el Contador si el buque es 
de guerra, ó el Capitan ó patron si es mercante, for
malizará el acta de que habla el articulo anterior, 
insertando copia de ella en el diario de la navega
ción.

Art. 56, En el prim r puerto que el buque toca- í 
re, si está en territorio español, se entregarán los nos
ejemplares del acta pon l Oficial que la haya levan
tado á la Autoridad judicial supi riordel inismopun- 
t'), quien hará constar la enDega por diligencia ante crelo de la Administración superior del Estado ó por 
...................... ............... inscripción hecha en el Registro civil, cumplirán la 

obi gar/ n impuesta en el párrafo anterior el Tribu
nal ó Autoridad administrativa que hubiesen dicta
do la sentencia ó decreto que se debe anotar, ó el 
ercargado del Registro que hubiese formalizado di
cha inscripción, ¿lehiéndose siempre acompañar al 
aviso la oportuna certificación ó testimonio á que la 
anotación se hava de referir.

Notario público, teoimoniándose aquella literalmen
te. liunedm.amient»- se remitirán á la Dirección ge
neral por dislint s correos los dos ejemplares del ac
ta or dinal jiara que practique en su Regis.ro la ins
cripción correspoi diente si ninguno de los padres 
del recien tac do uviere domicilio conocido en Es- 
paoa; y en otro c.iso remiiirá una de ellas al Juez 
municipal del domic.l o para que haga ¡a inscrip
ción, qu dando archivado el otro ejemplar en l.i Di - 
recemn. Macla deenlnga se depositará en el Archi
vo del Ti ibun l que H haya mandado extender

Si antes de locar el huqu- en puerto español lo
care m p.-eho exirani ro donde haya Agente uiplo- 
máfeo ó consula’ de E.spaña, se entregarááesle uno 
de h’s ejcmplare.s del acta ■ c que habla el articulo 
anter 'r para que ejecute lo 'li>p sto en el mismo. 
El otro ejempL-r se entregará co4j igual objeto en el 
p mer puerto español en que o spues !o,ue el bu- 
(|ue a la Autoridad judicial suptrmr, según lo ileler- 
mina el articulo citado

u’l. 57 Can do no ex sfa \genle españ l en 
dicho puerto ix lanjero, el Lonladrir, óLapitaiidel 

¡ buqu'' ei. su casn, rescrv lán en su poder los dos 
e)fmp! rsd l acta, y a- iiegará puerto donde lo 
h;«ya ó á oim español practicarán lo ordenado en el 
ariícu o anterior.

Art 58 Aunque el nacimiento de los hijos de 
españoles en el extranjero haya s do inscrito confor
me á la.s leyes que estén allí en vigor, los padres 
deberán hacer que se,inscriba también en el- regis
tro (tel Agente diplomálico ó consular de España del 
punto ma próximo «1 de su icsidencia, presentando 
con tal objeto al recien n .cido ante este funcionario 
si fuese posible, ó remitiendo al mismo dos copias 
auténticas de la inscripción ya hecha A su vez el 
Agente español, pr^clicada l.i inscripción en su Re-

55. |)0’’ el Jefe del < nerpo á qu^ el padre períenezca, 
re; ji iéndose sucesivamente por el conduelo mas se
guro los dos ejemplares de ella al .Ministerio dp la 
Guerra para que en él quede uno archivado, y se 
pa-c el otro á la Dirección general del Registro con 
el objeto de que se formalice la correspondiente ins
cripción.

Arl. 60. Al márgendelas partidas de nacimiento 
se anotarán sucintamente en uno de los dos libros 
ejemplares, que habrá de st r el q ’e haya de archi
varse en la misma oficina del degislro, los actos si
guientes concernientes á las personas á quienes 
aquellos se refieran:

2.°
3.’
4.®
5.»
6.“

cansa

Las legitimaciones.
Los reconocimientos de hijos naturales.
Las ejecutorias sobre filiaeion.
Las adopciones.
Los matrimonios.
Las ejecutorias de divorcio, sin expresarla 

quo lo hubiere motivado.
Las en que se declare la nulidad del malri-

momo.
8 .“ Las interdicciones de bienes por efecto de la 

imposición de pena.
9 .° Los discernimientos de tutela y de tod : 

pecie de cúratelas.
10.

12.
13.
14.

Las remociones de estos cargos.
Las emancipaciones voluntarias ó forzosas.
Las naturalizaciones en el caso del art. SI.
Las dispensas de edad
Y en general todos los actos jurídicos que 

modifiquen el estado civil del ciudadano y no deban 
ser objeto de inscripción principal según las dispo
siciones de esta ley.

Art. 61. Cuando los actos mencionados en el ar
tículo anterior constasen por documento otorgado 
ante el Notario público, este deberá ponerlo en co
nocimiento del Juez municipal en cuyo registro se 
hallase inscrito el nacimiento del interesado, ó de la 
Di-eccion general en su caso para que haga la cor
respondiente anotación marginal, remitiéndole al 
efecto testimonio en relacioñ del documento olor-

i . . . .Si dichos actos constasen por ejecutoria o por de-

Art. 62. El encargado del Registro á quien se 
dir jan estos documentos estará obligado á acusar 
in i ediaqi'rente el recibo.

Al t 65. La faila de cumplimiento de lo dispues
to en los arlí'-ulos anteriores se corregirá con una 
multa de 10 á 100 pesetas.

Art. 64. Los cambios d« nombre ó apellidóse 
autorizarán por el Ministerio de Gracia y JusUcia, 
previa consulta del Consejo de Estado y oyendo á 
la.> p'TSonas á quienes puedan interesar, para lo cual 
se anunciaran en los periódicos oficiales las solici- 
ludts (jue al efecto se hagan.

Estas autorizaciones también se anotaráu al már- 
gen déla partida de nacimiento del interesado, ob
servándose lo prescrito en los artículos 45 y 47.

Art 65. Los obligados según el art 47 á presen
tar al encargado del Registro el recien nacido que 
no lo hicieren sin justa causa incurrirán en la mul
ta de 5 á 10 pesetas, y dei doble en caso de reinci
dencia. Los eucargaiios del Registro en sus respec
tivos casos vigilarán constantemente para que la 
presentación tenga efecto, y exigirán las mullas pre
venidas en el párrafo anterior.

(15e continuará.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Cumpliendo con lo que se me previene por 
el limo. Sr. Subsecrelario del Ministerio de 
la Gobernación en comunicación de 17 del 
corrienle, se inserta á contimiacion el pliego 
de condiciones que ha de servir de base pa-
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ra la conducción del correo diario 
entre Ezcaray y Haro,

MINISTERIO DE lA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL Díí COMUNI
CACIONES.

Negociado num.

Condiciones bajo las cuales ha ds sa
carse á pública subasta la conducción dia
ria del correo de ida y vuelta entre Ha
ro y Ezcaray.

1 .* El contratista se obliga à condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuel
ta, desde Haro á Ezcaray la correspon
dencia y periódicos que le fueres entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos, 
bi la conducción se verifica en carruajes, 
estos serán decentes y tendrán almacén ó 
sitio capaz é independiente y separado 
del de los viajeros y equipajes, para la 
correspondencia y periódicos que circu
len por la línea.

2/ La distancia de 28 kilómetros que 
comprende esta conducción d"be ser re
corrida en cinco horas; y las de entr.ída y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos, se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio

Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
mulla de cuatro escudos por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falla de esta es- 
necie podrá rescindir el contrato, abo 
nando además dicho contratista los per
juicios qae se originen al Estado.

4 .^ Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficienle de caballerías mayo
res situadas en los puntosmás í onvemen- 
tes de la línea, á jumío leí Jefe de Co
municaciones de Logr«ño.

o.“ Es condición in íispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir-

6 .* Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca laco:respon- 
dencía, y de preservar ésta de la hume
dad, y 'lelerioro.

7 .“ Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio estab’ecido en el Roglammilb dy Pos
tas vigente.

8 .* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las conciciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios à la A'immislracion, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción rontra la fianza y bienes de 
aquel.

9 .“ La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfa'á por mi-n - 
sualidai.'cs vencidas en la referida Sección 
de Gómunicaciones de Logroño.

10 . £1 contrato durara cuatro años 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se lijará al comu
nicar la aprobación superior de 'a subas
ta.

11 Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, avisará el contratista á >a Ad
ministración principal respectiva, si se 
despide del servicio, á fin de que con 
opor.unidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder à un segundo, el 
contratista tendrá obligación le continuar 
por la tácita 1res meses más, bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el confratis- 
ta no se despidiera del servicio, la Ad 
ministracion podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, sí 
así lo creyera conveniente, ó hubiera 

quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que se. la época en 
que se hag-i, una vez l» rminaoo el con
trato, empiZ'.r,in á contarse desde el dia 
en que s?r! ciba la comunicación

I 12 Sidurailpellitmpodc-slecon- 
! trato fuese ne esa'io variar en parle la 

línea designad., y d rigii la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cu-mia del conralis a los gastos que » sba 
alteración ocasione, sin dete- ho á in :em- 
nizacion alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata Si la línea 
se variase del lo o el contratista deberá 
contestar, dentro delíérmino de los quin
ce dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á conlinm-r el 
servicio por la' nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la línea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boltt/n oficial de la pro v in.-i a 
de Logroño y por ios demas medios acos- 
tumbrados; y leodrá lugar ante el Gober
nador de esta provincia y Alcaldes de 
Haro y Ezcarav asistidos (ie los Jefes de 
comunicaciones de los mismos puntos e! 
dia 6 de Jubo próximo à la hora de las 
doce de su mañana en el despacho del se
ñor Gobernador.

14. El tipo máximo para el remale 
será la caolidad dr 800 escudos anuales, 
00 pudiend i admitirse proposición que 
exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licit dor 
será condi'ion precisa depositar piévia 
mente en la Tesorería de Haci*^nda pú
blica de la provincia o en una de las Ad
ministraciones de Rentas de Haro ó Ez
caray corno dep ndencía de la Caja ge
neral de Depó'itos, la suma de och mía 
escudos en metálico o ¡sU equivaleule en 
títulos tUi la D<-uda d‘ l Estado, la cual, 
concluido el acto del remal.*, será devuel
ta á los ¡ni r.’sados, raéno'í la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusion del conlrato.

16. La-í proposiciones se harán en 
p'iego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el liciiado’’se compro
mete a prestar el servie.O, asi como su 
dumicilio j firraj, ó la de persona auto 
rizada cuand j no sepa escribir. A e&ie 
pliego se uüi'a la carta de pago original 
que acredite heb rse hecho el depósito 
preveid ‘O eo b con ficiou-^nlerior, y nna 
Certificación expedida por el .Alcaide del 
pueblo, rcsidencí.; del proponcnle, por la 
que coibte. su aptimd legal, buena con
ducta, y que cuci la cen recursos para 
desempeñar ei s s vicio qib*.licita.

17. Los plir gos con las proposicio
nes han dt- qu dar preí*i«a npiile én po
der del P.esi lente de la subasta duran <* 
la media hora anterior a la fijada para dar 
principio al aclo, y una vez enlregados no 
podrán retirarse.

l'S. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me ob igo á desempeñar la conduc- 
«duccion del correo diario á caballo ó en 
«carruaje desde Haro à Ezcaray y více- 
» versa, por el precio de escudos 
«anuales, bajo las condiciones contenidas 
»en el pliego aprobado por S. A. el Re- 
»gente del Reino.»

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acia del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 

superior, par.i lo cual se remitirá inme- 
dialameule d expediente al Gobi- rno.

20. Si de la comparación ue las pro
posición* s lesulla'ien igualmente beueíi- 
ciosHS dos ó o ás, se abrirá en e*. ado 
nueva licitación á la VfZ por espacio de 
media h »ra p: o sólo entre los autores de 
la<5 propuestas que hubiesen causado el 
empale.

21. Ib'cha la adjudicación por la Su
perioridad, Se elevará el c ’Utrato á escri
tura pública, siendo de cuenta <iel rema
tante los gaslo.s de su olorgami^nio y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunic.aciones.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.” del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, sino cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la es ritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
le señale.

24. Cualesquiera que s-'an los rc-sul- 
lados de las proposiciones que .se hagan 
como igualmetile'a forma y cou-^plo de 
la subasta, qu da siempre reservada al 
Minisb no de .a Goberoücion la libre fa- 
Gullad d^ aprobar o no definitivam* nle el 
a* lude remale, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio púoüco.

iMadrid 17 de Junio de 1870.—El Sub- 
.-ecrelario, F. Balart.

Logroño24de Junio de 1870.— 
El Gobernador, Ramón de Acero.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Pidiendo informe á los pueblos de la 
provi >cia sobre las circunstancias g tras- i 
cendencia del pf-drisco gue descargó en el ' 
ténni'io municipal del Pasillo el 16 de j 
Mayo últ mo. t

En la mañana del 16 de Mayo úllimo ! 
desca'gó un fuerte pedrisco en el término 
municipal del pm-blo del Rasido causan
do pérfidas de consideruemn en los Iri - 
g<)s, ceuleiios y cebadas del m smo Del 
exp diente nstruido por el Ayuolaminn- ! 
to resulta la dest uccion <ie 340 fanegas ' 
de las lr< s el ses de ccrea.es citadas, y se j 
solicita el prrdon proporcional del cupo de j 
la contribución de inmuebles, cuilivo y ! 
gan-adeGa señalado al in i arlo pueblo ! 
p-ara el año píoximo de 1870 “1. i

La Administración en su deseo oecum- ' 
plir cuanlo respecto al particular es.à 
prev»-ni lo por 1« Insn u 'cioo de 20 de ! 
D C'erabre de 1 47, invüa á los Si es. Ai- j 
cald' S (te los pueblos de la prov ncía pa -a ' 
que lo'>'an m i ‘dos los dates y noiicias que 
Clean oportunas, se. eirvan iiiforn ar sobre 
ei I arlicu ar á fin de es'-krecerlo y apli
ca» roaut» sea dable el espediente; en el 
co 'Cepto de que si se concediese alvuo 
oerdon por la Excraa Diputación provio- ’ 
cial, no podrá ménos de apli -arse al so
brante general que resulte del uno por i 
ciento de la riqueza imponible que sobre i 
el 18 figura según la ley, en l<>s repartos ' 
de la mencionada contribución en ei in- 1 
mediato año económico. i

Logroño 23 de Junio de 1870 —El 
Jefe de la Administración económica, Ti- 
burcio María Tomé

¡

ANUNCIOS.' I
1

NUMERO 456.
Se h-dla vacante la plaza 'e Médico- 

Cirujano titular de esta villa d * Igea, con 
la dotación anual de setecientas cincueq- í

j ta pes tas anuales pagados del presupues- 
lo municipal por trimestres vencidus por 
la asistencia de 100 a 200 vecinos pobrt s. 
quedando en libertad fia'a cortraLirsé 
con los no pobres, consideráodo.sé este 
pueblo de 2.’das* po^ tener 410 vecinos 
y ci» el que hay ya un .Médico Giruiano 
eslablei ¡do.

Los que de.seen sol cilar dicha plaza 
dirigir n sus soliciludesdocumentadasen 
término de quince (lias cornados desde la 
fecha de su inserción al Presidente de 
Ayuntamiento.

Igea Junio 5 de 1870 —El Alcalde. 
Pedro Sanz.—Pascual Saez Benito Se
cretario

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL 
DE TUPELA A BILBAO.

No pudiendo constituirse la Junta ge- 
1® obligacionistas, convocada para 

el día 21 del corriente men, por fa la de 
concuirencía y de representación suficien
te, el Consejo de Adminislracion á ins ila
ción de la Comisión iotervenlora, cum
pliendo con loque p'eví-íno el articulo37 
de los Estatuto', convoca á segunda reu
nion para las once de la raanma (bd día 
¿4 de Julio proximo en la Estación de 
Bilbao.

En 'deba reunion, como se ¡i dicó en el 
anuncio de primera convocatoria, se Ira- 
tara de la renovación de la tercera parte 
de los individuos que componen la actual 
Comisión interventora de ob igacmnislas 
y de los demás a ninfos en que ha inter
venido la mencionada Comisión durante 
el ultimo ejercicio.

Para tener derecho de asistencia y voto, 
se necesita depositar en la Caja central 
de la Administración de la Compañía sda 
co la Citada Estación, diez días ántes del 
senaiado para la junta, diez obligaciones 
cuando meros ó el certificado de su de
pósito, rec biendo en cambio la cédul *• de 
admisión indispensable para tener entra
da en la Junta.

La ré uia facilitada para la reunion de 
¿1 del présenle mes, es valedera para la 
que se convoca en virtud del preserle 
anuncio.

Bilbao 20 de Junio de 1870 __ El I j- 
rector, L. d i Torres VÜdósola.*

Se vpnden en pública subasta volunta
ria, que tendrá lugar el tiía lies del pró
ximo mes de Julio á la hora ríe la.s once 
de la mañana en ta escribanía de D. Pli- 
cido Aragón, vecino de esta ciudad', lies 
Bdl lresc:ontas sespnla traviesa''ríe 
d 'siinadas à ferro-carril, existenle® dehá.s 
de 1.a esla'-ion de esta ‘apílal, y noventa 
y ocho estados y IreíMa y s ele yíés ie 
t'ibla de ruble sdo en t*l edificio l-.ama lo 
de Carmnitas de C' la poblac.on.

El piecío que ha de ser vi' de tipo para 
cana raviesa es tr^'s reales, y el de ca la 
esta fo de tab a veinlicuatio re.ales; ad- 
víi l.éonose que s.i admitirán propo'ticio- 
nes qutí cubran el valor de las dos terce
ra partes señalado, al todo ó parle ríe 
las existencias que so enageiiao, prefi- 
riénduï'e las que lo sean « mayor número 
de ellas.

Logroño 24 de Junio de 1870.—El 
encargado, Melíton Pancorbo.

Se desea saber si existe en alguno de 
los pueblos de esta proviucia D. Antonio 
Merino natural de la misma, de edad ma
yor de70 años, y que e.stuvo mucho tiem
po ausente en la República de Chile, ó 
en su defecto quien sea su más inmedia
ta familia, con objeto de adquirir las no- 
ti.das del pueblo de aquella República en 
que faller'ió un amigo suyo natural del 
Concejo de Villa viciosa eo Asturias. La 
persona que comunique á e.sta Redacción 
las indicadas noticias se le dará una sra- 
lificacion.

LMP, DEF. MENCHACA.
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